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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 49 y 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear un Consejo Consultivo, con la finalidad de evidenciar las prioridades en las estrategias, acciones y actividades de la totalidad de 

poderes, órganos y dependencias del Estado, establecer su integración y su derecho a iniciar leyes o decretos. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0938-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 En el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerar que de conformidad con las reglas de técnica legislativa se 

formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su 

ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

 

 

 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 

individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo 

de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún 

otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 

131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar. 

 

 

Sin correlativo vigente 

 

 

Decreto por el que se adicionan los artículos 49 y 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

Artículo Único.  Se adicionan los artículos 49 y 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como a continuación se presenta: 

 

Título Tercero 

 

Capítulo I 

De la División de Poderes 

 

Artículo 49.  

 

A. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 

individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo 

de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún 

otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 

131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar. 

 

B. El Estado Mexicano contará con un Consejo Consultivo, el 

cual tendrá como finalidad evidenciar las prioridades en las 

estrategias, acciones y actividades de la totalidad de poderes, 

órganos y dependencias del Estado.  
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Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dicho Consejo Consultivo deberá estar integrado por:  

 

1. Cuatro representantes del Poder Ejecutivo, mismos que 

serán designados por el Presidente de la República 

provenientes de las Secretarías del ramo, de acuerdo a la 

materia que sea analizada o discutida; dichos integrantes 

tendrán voz y voto en el Consejo.  

 

2. Dos integrantes tanto de la Cámara de Diputados, como del 

Senado de la República; los cuales serán designados por los 

órganos máximos de dirección en cada una de las Cámaras, 

dichos integrantes tendrán voz y voto en el Consejo.  

 

3. Un integrante de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; uno del Banco de México; uno de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos; uno del Instituto Nacional 

Electoral; uno del Instituto Nacional de Telecomunicaciones, 

uno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, así como uno 

de la Fiscalía General de la Nación. Dichos integrantes 

tendrán voz y voto en el Consejo.  

 

4. En todos los casos, cuando se trata de órganos colegiados, el 

representante ante el Consejo Consultivo deberá estar votado 

por la mayoría de los integrantes de dicho Órgano Colegiado.   

 

5. Asistirán con voz pero no con voto al Consejo, un 

representante por cada uno de los partidos políticos con 

registro nacional.  
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Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Este Consejo deberá renovarse cada tres años, la 

presidencia será rotativa anualmente, teniendo que ser votada 

por una mayoría calificada entre los integrantes del Consejo 

cuyo cargo tendrá carácter honorario.  

 

7. Se reunirá una vez al mes en una sede que para tales efectos 

determine la Cámara de Diputados, teniendo la estructura 

técnica que se prevea en la ley secundaria que para tales fines 

sea aprobada.  

 

8. El Consejo deberá emitir dictámenes no vinculantes con 

opiniones técnicas consensuadas y aprobadas por la mayoría 

de sus integrantes. Los órganos, dependencias o entidades de 

cualquier orden que reciban dicho dictamen deberán dar 

respuesta al dictamen de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 

reglamentaria que para tal efecto se expida.   

 

9. El Consejo, previo el acuerdo de sus miembros podrá 

invitar a participar en sus sesiones de trabajo a personas e 

instituciones que por razón de su oficio ocupación o profesión 

posean conocimientos útiles para el mejor cumplimiento de las 

tareas propias del Consejo.  

 

10. En el supuesto de que el dictamen verse sobre reformas, 

adiciones o modificaciones a esta Constitución o Ley alguna 

vigente, si el mismo es aprobado por mayoría calificada de sus 

miembros podrá ser presentada ante la Cámara de Diputados 

como iniciativa de Ley.  

 

Artículo 71.  El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
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Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

I. a IV. ...  

 

V. El Consejo Consultivo al que hace referencia el Apartado B 

del artículo 49 de esta Constitución.  

 

  

 Transitorios 

 

Artículo Primero.  El presente decreto entrará en vigor a partir 

del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Artículo Segundo.  El Congreso de la Unión deberá expedir la 

Ley Reglamentaria del Consejo Consultivo a más tardar 180 días 

después de la entrada en vigor de la presente reforma 

constitucional.  

 


